
ACTA DE LA SESIÓN    EXTRAORDINARIA Y URGENTE   CELEBRADA POR LA   
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA   25   DE    JUNIO   DE    2018  , EN PRIMERA   
CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE COMISIONES.

En  la  Ciudad  de  Utrera,  y  en  el  SALÓN  DE  COMISIONES  de  este  Excmo. 
Ayuntamiento, siendo las 10:00 horas del día 25 de junio de 2018, bajo la Presidencia de su 
Alcalde-Presidente,  D.  JOSE MARÍA VILLALOBOS RAMOS, al objeto de celebrar la 
Sesión  EXTRAORDINARIA Y URGENTE, en PRIMERA CONVOCATORIA, se reúnen 
los miembros de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, para lo cual han sido debidamente 
citados y con la asistencia de los siguientes Capitulares:

*   Tenientes de Alcalde:

- D. FRANCISCO CAMPANARIO CALVENTE.
  - Dª. MARÍA DEL CARMEN CABRA CARMONA.
  - D. CARLOS GUIRAO PAYÁN.

- D. JOSÉ VICENTE LLORCA TINOCO.
- Dª. TAMARA CASAL HERMOSO.

  - Dª. MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.
- D. VICTOR SÁNCHEZ PÉREZ.

Asistidos del Secretario General, Don Juan Borrego López y de la Interventora Doña 
Irene Corrales Moreno.

* Asisten como invitados los Sres/as. Concejales:

  - Dª. SANDRA GÓMEZ CARO.

 
* No asisten y justifican su ausencia los Sres/as. Concejales:

- Dª. MARÍA DEL CARMEN SUÁREZ SERRANO.
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ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 386/2018).- Pronunciamiento de la Junta de Gobierno Local sobre 
la urgencia. 

Punto  2º.- (Expte.  387/2018).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de 
Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico, relativa “Solicitud de Convocatoria de Ayudas 
del  Fondo Social  Europeo, previstas  en el  Programa Operativo de Empleo,  Formación y 
Educación (POEFE),  destinadas  a  Entidades  Locales   para  la  inserción de  las personas 
más  vulnerables (AP-POEFE)”. Aprobación.

 Declarada abierta la Sesión por el Sr. Presidente, por la Junta de Gobierno Local se 
procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

 PUNTO 1º.- (EXPTE. 386/2018).- PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL SOBRE LA URGENCIA. 

El Sr. Alcalde-Presidente, expone a los miembros de la Junta de Gobierno Local que la 
urgencia de la convocatoria está justificada por  la finalización del plazo el día 25 de Junio de 
2018, para la presentación de  las Solicitudes de la Convocatoria 2018 de Ayudas del Fondo 
Social  Europeo,  previstas  en el  Programa Operativo de Empleo,  Formación y Educación 
(POEFE), destinadas a Entidades Locales para la inserción de las personas más vulnerables 
(AP-POEFE).

Analizada la propuesta de  la Alcaldía Presidencia, la Junta de Gobierno Local,  por 
unanimidad de votos a favor, ACUERDA:

Apreciar la urgencia de la Sesión Extraordinaria y Urgente de 25 de junio de 2018. 

PUNTO  2º.-  (EXPTE.  387/2018).-  PROPUESTA  DE  LA  TENENCIA  DE 
ALCALDÍA  DEL  ÁREA  DE  RECURSOS  HUMANOS  Y  DESARROLLO 
ESTRATÉGICO,  RELATIVA  “SOLICITUD  DE  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS 
DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  EDUCACIÓN  (POEFE),   DESTINADAS   A 
ENTIDADES  LOCALES   PARA  LA  INSERCIÓN DE  LAS PERSONAS  MÁS 
VULNERABLES (AP-POEFE)”. APROBACIÓN.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se dio exposición a la siguiente propuesta:
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“PROPUESTA  A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.  
Mediante Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Dirección General de Relaciones 

con  las  Comunidades  Autónomas  y  Entes  Locales,  se  aprueba  la  convocatoria  2018  de 
ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación 
y Educación (POEFE), destinadas a Entidades Locales para la inserción de las personas más 
vulnerables (AP-POEFE), (publicado el extracto en el BOE núm. 102, de 27 de abril  de 
2018). 

Dicha Resolución tiene por objeto regular la concesión y gestión de las ayudas (AP-
POEFE), previstas en el Eje Prioritario 2 del Programa Operativo de Empleo, Formación y 
Educación (POEFE) del Fondo Social Europeo (FSE), destinadas a Entidades Locales para 
cofinanciar  proyectos  en  el  ámbito  de  la  inclusión  social,  lucha  contra  la  pobreza  y  la 
discriminación, cuyas Bases Reguladoras se aprobaron por Orden PRA/37/2018, de 16 de 
enero, del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado, nº 21, del día 24 de enero de 2018, en adelante (Bases 
Reguladoras).

El crédito de ayuda disponible está financiado con recursos procedentes del Fondo 
Social  Europeo  para  el  periodo  de  intervención  2014-2020.  La  distribución  de  la  ayuda 
disponible para Andalucía es del 80% (Eje Prioritario 2C. Categoría de región: Transición). 
La aportación nacional hasta alcanzar el 100% del gasto total subvencionable del proyecto la 
efectuarán las Entidades beneficiarias.

Las  ayudas  AP-POEFE  de  la  presente  convocatoria  se  destinarán  a  cofinanciar 
proyectos promovidos por las Entidades solicitantes, con la finalidad de realizar el siguiente 
tipo  de  actuaciones:  a.  Itinerarios  integrados  y  personalizados  de  contenido  formativo, 
dirigidos a la inserción de las personas pertenecientes a los colectivos más vulnerables. b. 
Jornadas informativas de activación e intercambio de experiencias y buenas prácticas.

Los  itinerarios  formativos  deberán responder  a  necesidades  locales  generadoras  de 
empleo detectadas por las Entidades solicitantes, por sí mismas o en colaboración con los 
Agentes  Sociales  y Entidades  del  Tercer  Sector,  a  fin  de contribuir  al  cumplimiento  del 
objetivo  temático  9.  Eje  Prioritario  2  del  Programa  Operativo  POEFE,  “Promover  la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”, poniendo 
énfasis  en  favorecer  la  igualdad  de  género  y  la  no  discriminación  de  colectivos 
desfavorecidos.
Se  priorizarán  las  acciones  formativas  en  los  sectores  con  mayores  oportunidades  de 
crecimiento y de creación de empleo en la zona de ejecución del proyecto, de acuerdo con lo 
indicado en la Estrategia  Española de Activación para el  Empleo.  Además,  se  fomentará 
especialmente  la  formación  en  itinerarios  vinculados  a  la  obtención  de  certificados  de 
profesionalidad,  por  la  incidencia  positiva  que  tiene  esta  formación  en  la  mejora  de  la 
empleabilidad de las personas. 

Las  Entidades  beneficiarias  tendrán  de  plazo  para  realizar  las  actuaciones  de  los 
proyectos subvencionados hasta el 31 de diciembre de 2021.

Las solicitudes de subvención se presentarán en el plazo de 40 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria, por conducto 
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de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Boletín Oficial del Estado, finalizando 
dicho plazo a las 15 horas del último día. La presentación se efectuará exclusivamente por 
vía electrónica a través de la aplicación AP-POEFE del portal de internet de la Secretaría de 
Estado para las Administraciones Territoriales del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

El Ayuntamiento de Utrera solicita presentarse a dicha convocatoria en los términos 
que a continuación se detallan:

Nombre del proyecto: TRAINING JOB UTRERA.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 1.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTA0108) Operaciones básicas de pisos en alojamientos

Objetivos
Realizar la limpieza y puesta a punto de habitaciones, zonas nobles y áreas comunes, así como lavar, planchar y 
arreglar la ropa del establecimiento y de los usuarios en distintos tipos de alojamientos, consiguiendo la calidad y  
aplicando las normas de seguridad e higiene establecidas en el sector profesional correspondiente.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 0 hombres y 15 mujeres.

Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 685/2011, de 13 de mayo y el RD
619/2013 de 2 de agosto

FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTA0108) Operaciones básicas de pisos en alojamientos 300
Total específica 300

Práctica profesional
MP0011: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80

Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 500

TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 515

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de una actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 2.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0108) Operaciones básicas de cocina
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Objetivos
Preelaborar  alimentos,  preparar  y  presentar  elaboraciones  culinarias  sencillas  y  asistir  en  la  preparación  de  
elaboraciones más complejas,  ejecutando y aplicando operaciones, técnicas y normas básicas de manipulación,  
preparación y conservación de alimentos.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 619/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0108) Operaciones básicas de cocina 270
Total específica 270

Práctica profesional
MP0014: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80

Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total duración formación 470
TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 485

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de una actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 3.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0109) Operaciones básicas de pastelería 

Objetivos
Preelaborar,  elaborar  y  presentar  elaboraciones  sencillas  de  pastelería  y  asistir  siguiendo  instrucciones  en  la 
preparación de otras  más  complejas,  realizando operaciones básicas  de aprovisionamiento  interno y aplicando 
técnicas y normas básicas de manipulación, preparación y conservación de alimentos.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 685/2011, de 13 de mayo
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0109) Operaciones básicas de pastelería 330
Total específica 330

Práctica profesional MP0167: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80
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Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 530

TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 545

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- Utrera cuenta con una industria pastelera muy desarrollada. 
- El  certificado  de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de  una actividad  laboral  con  

significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y  
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 4.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0308) Operaciones básicas de catering

Objetivos
Realizar el montaje de géneros, elaboraciones culinarias envasadas, menaje, utillaje y materiales varios, en los  
equipos destinados al servicio de catering, recepcionar la carga procedente del servicio de catering realizado y 
lavar los materiales y equipos reutilizables.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la 
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 619/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0308) Operaciones básicas de catering 210
Total específica 210

Práctica profesional
MP0016: Módulo de prácticas profesionales no laborales 40
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 40

Total práctica 80

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 12

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 330

TUTORÍAS
Formación específica Tutorías individuales 5
Práctica profesional Tutorías individuales 10

Total duración tutorías 15
Duración total 345

Recursos humanos Personal coordinador 1
Personal director 1
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Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las  
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial 
de creación de empleo.

- El certificado de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de una actividad  laboral  con 
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y  
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel 
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 5.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (EOCJ0311) Operaciones básicas de revestimientos ligeros y técnicos en construcción

Objetivos
Realizar la instalación de pavimentos ligeros y colaborar en la instalación de sistemas de placa de yeso laminado –
PYL- en edificación, y realizar labores auxiliares en tajos de obra, siguiendo las instrucciones técnicas recibidas y  
las prescripciones establecidas en materia de seguridad y salud.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la 
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL) 

Nº de participantes 15 personas: 15 hombres y 0 mujeres. 
Contenido RD 615/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica
Módulos formativos (EOCJ0311) Operaciones básicas de revestimientos ligeros y técnicos 
en construcción 270

Total específica 270

Práctica profesional
MP0487: Módulo de prácticas profesionales no laborales. 40
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 40

Total práctica 80

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 390

TUTORÍAS
Formación específica Tutorías individuales 5
Práctica profesional Tutorías individuales 10

Total duración tutorías 15
Duración total 405

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado de profesionalidad  acredita la capacitación para  el  desarrollo de una actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.

El coste elegible de los itinerarios formativos, establecido en función del baremo de 
costes unitarios establecidos, asciende a 480.186,00.-euros.
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ITINERARIO FORMATIVO CONCEPTOS SUBVENCIONABLES IMPORTE TOTAL

(HOTA0108) Operaciones 
básicas de pisos en 

alojamientos

FORMACIÓN: HORAS 500 87.975,00 €

108.150,00 €ASISTENCIA: DÍAS 100 20.175,00 €

Coste elegible 108.150,00 €

(HOTR0108) Operaciones 
básicas de cocina

FORMACIÓN: HORAS 470 82.696,50 €

101.661,00 €ASISTENCIA: DÍAS 94 18.964,50 €

Coste elegible 101.661,00 €

(HOTR0109) Operaciones 
básicas de pastelería

FORMACIÓN: HORAS 530 93.253,50 €

114.639,00 €ASISTENCIA: DÍAS 106 21.385,50 €

Coste elegible 114.639,00 €

(HOTR0308) Operaciones 
básicas de catering

FORMACIÓN: HORAS 330 58.063,50 €

71.379,00 €ASISTENCIA: DÍAS 66 13.315,50 €

Coste elegible 71.379,00 €

(EOCJ0311) Operaciones 
básicas de revestimientos 

ligeros y técnicos en 
construcción

FORMACIÓN: HORAS 390 68.620,50 €

84.357,00 €ASISTENCIA: DÍAS 78 15.736,50 €

Coste elegible 84.357,00 €
TOTAL IMPORTE 480.186,00 €

Además  de  los  itinerarios  formativos,  se  subvenciona  con  un  coste  unitario  de 
4.585,41.-€ la realización de una Jornada Informativa y con un coste unitario de 8.357,86.-€ 
la elaboración del proyecto. El coste total elegible del proyecto TRAINING JOB UTRERA 
ascienda a 493.129,27.-€.

ACTUACIONES COSTE ELEGIBLE

Itinerarios formativos 480.186,00 €

Jornadas informativas 4.585,41 €

Elaboración del proyecto 8.357,86 €

TOTAL COSTE 493.129,27 €

En  base  al  coste  elegible  del  proyecto,  la  ayuda  del  Fondo  Social  Europeo  a  solicitar  es  de 
394.503,42.-€. La parte nacional ha de ser financiada por la entidad beneficiaria, ascendiendo dicha parte a 
98.625,85.-€.

COSTE ELEGIBLE 493.129,27 €

FSE 80% 394.503,42 €

Entidad beneficiaria 20% 98.625,85 €

El método de gestión del proyecto es: Contratación externa parcial de las actividades 
del proyecto.

Los certificados de profesionalidad se realizarán en centros de formación, ubicados en 
la provincia de Sevilla, acreditados por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la 
Junta  de Andalucía  para  la  impartición de certificados de profesionalidad.  El   alumnado 
beneficiario contará con una ayuda en concepto de asistencia (13,45.-€ por persona formada 
y día de asistencia). 

Se prevé un gasto de contratación externa de un 80% del presupuesto. El 20% restante 
del  presupuesto  se  destinará  a  la  contratación por  parte  del  Ayuntamiento  de  Utrera  del 
personal necesario para la gestión y desarrollo del proyecto:

- Director del proyecto: 1.
- Técnicos gestores: 2.
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- Tutores orientadores: 2.
El número de personas beneficiarias es de 15 alumnos por itinerario formativo, con un 

total de 75 personas. 
Por todo ello PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
PRIMERO: Participar en la convocatoria 2018 de Ayudas del Fondo Social Europeo, 

previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE), destinadas 
a Entidades Locales para la inserción de las personas más vulnerables (AP-POEFE).

SEGUNDO: Solicitar  el  proyecto  TRAINING  JOB  UTRERA,  integrado  por  5 
itinerarios  formativos  conducentes  a  certificados  de  profesionalidad  de  nivel  1  de 
cualificación y 1 jornada de intercambio de experiencia y buenas prácticas.

FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 1.
Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTA0108) Operaciones básicas de pisos en alojamientos

Objetivos
Realizar la limpieza y puesta a punto de habitaciones, zonas nobles y áreas comunes, así como lavar, planchar y  
arreglar la ropa del establecimiento y de los usuarios en distintos tipos de alojamientos, consiguiendo la calidad y 
aplicando las normas de seguridad e higiene establecidas en el sector profesional correspondiente.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 0 hombres y 15 mujeres.

Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 685/2011, de 13 de mayo y el RD
619/2013 de 2 de agosto

FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTA0108) Operaciones básicas de pisos en alojamientos 300
Total específica 300

Práctica profesional
MP0011: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80

Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 500

TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 515

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación - El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado  de  profesionalidad  acredita  la  capacitación  para  el  desarrollo  de una  actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y  
validez en todo el territorio nacional.
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- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 2.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0108) Operaciones básicas de cocina

Objetivos
Preelaborar  alimentos,  preparar  y  presentar  elaboraciones  culinarias  sencillas  y  asistir  en  la  preparación  de  
elaboraciones más complejas,  ejecutando y aplicando operaciones,  técnicas y normas básicas de manipulación,  
preparación y conservación de alimentos.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 619/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0108) Operaciones básicas de cocina 270
Total específica 270

Práctica profesional
MP0014: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80

Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 470

TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 485

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las  
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El  certificado  de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de  una  actividad  laboral  con 
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y  
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel 
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 3.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0109) Operaciones básicas de pastelería 

Objetivos
Preelaborar,  elaborar  y  presentar  elaboraciones  sencillas  de  pastelería  y  asistir  siguiendo  instrucciones  en  la  
preparación de otras  más  complejas,  realizando operaciones básicas  de aprovisionamiento  interno y aplicando 
técnicas y normas básicas de manipulación, preparación y conservación de alimentos.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 685/2011, de 13 de mayo
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FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0109) Operaciones básicas de pastelería 330
Total específica 330

Práctica profesional
MP0167: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 80

Total práctica 160

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 530

TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 545

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las 
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- Utrera cuenta con una industria pastelera muy desarrollada. 
- El certificado  de  profesionalidad  acredita  la  capacitación  para  el  desarrollo  de una  actividad  laboral  con  

significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y  
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 4.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (HOTR0308) Operaciones básicas de catering

Objetivos
Realizar el montaje de géneros, elaboraciones culinarias envasadas, menaje, utillaje y materiales varios, en los  
equipos destinados al servicio de catering, recepcionar la carga procedente del servicio de catering realizado y lavar 
los materiales y equipos reutilizables.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL)

Nº de participantes 15 personas: 7 hombres y 8 mujeres.
Contenido RD 1376/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 619/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica Módulos formativos (HOTR0308) Operaciones básicas de catering 210
Total específica 210

Práctica profesional
MP0016: Módulo de prácticas profesionales no laborales 40
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 40

Total práctica 80

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 12

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
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Total duración formación 330
TUTORÍAS
Formación 
específica Tutorías individuales 5

Práctica profesional Tutorías individuales 10
Total duración tutorías 15

Duración total 345

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación

- El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las  
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado  de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de una actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.
FICHA DESCRIPTIVA ITINERARIO FORMATIVO Nº 5.

Id proyecto:
Nombre Proyecto TRAINING JOB UTRERA

Tipo de actuación Itinerario integrado y personalizado de contenido formativo, dirigido a la inserción laboral. 
DENOMINACIÓN (EOCJ0311) Operaciones básicas de revestimientos ligeros y técnicos en construcción

Objetivos
Realizar la instalación de pavimentos ligeros y colaborar en la instalación de sistemas de placa de yeso laminado –
PYL- en edificación, y realizar labores auxiliares en tajos de obra, siguiendo las instrucciones técnicas recibidas y  
las prescripciones establecidas en materia de seguridad y salud.

Ámbito territorial Para la realización de la formación de los certificados y las prácticas profesionales: Sevilla y municipios de la  
provincia. Resto de actuaciones en Utrera.

Colectivo 
destinatario Personas desempleadas de larga duración (PDL) 

Nº de participantes 15 personas: 15 hombres y 0 mujeres. 
Contenido RD 615/2013, de 2 de agosto
FORMACIÓN Programa/Módulos/Unidades de competencia Horas

Específica
Módulos formativos (EOCJ0311) Operaciones básicas de revestimientos ligeros y técnicos 
en construcción 270

Total específica 270

Práctica profesional
MP0487: Módulo de prácticas profesionales no laborales. 40
Prácticas profesionales no laborales TRAINING JOB UTRERA 40

Total práctica 80

Transversal

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 5
Igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión social 5
Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente 5

Total transversal 15

Complementaria
Prevención de riesgos laborales 5
Búsqueda de Empleo 2.0 20

Total complementaria 25
Total duración formación 390

TUTORÍAS
Formación específica Tutorías individuales 5
Práctica profesional Tutorías individuales 10

Total duración tutorías 15
Duración total 405

Recursos humanos

Personal coordinador 1
Personal director 1
Personal técnicos gestor 1
Personal formador 4
Personal tutores 1

Justificación - El  itinerario  formativo  responde  a  los  resultados  obtenidos  en  la  comparativa  entre  las  necesidades  las  
necesidades del mercado de trabajo y del tejido productivo y las ocupaciones y sectores con mayor potencial  
de creación de empleo.

- El certificado  de profesionalidad  acredita  la  capacitación para  el  desarrollo  de una actividad  laboral  con  
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.
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- No se exige requisito académico ni profesional alguno para acceder a certificados de profesionalidad de nivel  
1 de cualificación profesional.

El coste elegible de los itinerarios formativos, establecido en función del baremo de costes unitarios 
establecidos, asciende a 480.186,00.-€.

ITINERARIO FORMATIVO CONCEPTOS SUBVENCIONABLES IMPORTE TOTAL

(HOTA0108) Operaciones básicas de 
pisos en alojamientos

FORMACIÓN: HORAS 500 87.975,00 €

108.150,00 €ASISTENCIA: DÍAS 100 20.175,00 €

Coste elegible 108.150,00 €

(HOTR0108) Operaciones básicas de 
cocina

FORMACIÓN: HORAS 470 82.696,50 €

101.661,00 €ASISTENCIA: DÍAS 94 18.964,50 €

Coste elegible 101.661,00 €

(HOTR0109) Operaciones básicas de 
pastelería

FORMACIÓN: HORAS 530 93.253,50 €

114.639,00 €ASISTENCIA: DÍAS 106 21.385,50 €

Coste elegible 114.639,00 €

(HOTR0308) Operaciones básicas de 
catering

FORMACIÓN: HORAS 330 58.063,50 €

71.379,00 €ASISTENCIA: DÍAS 66 13.315,50 €

Coste elegible 71.379,00 €

(EOCJ0311) Operaciones básicas de 
revestimientos ligeros y técnicos en 

construcción

FORMACIÓN: HORAS 390 68.620,50 €

84.357,00 €ASISTENCIA: DÍAS 78 15.736,50 €

Coste elegible 84.357,00 €
TOTAL IMPORTE 480.186,00 €

Además  de  los  itinerarios  formativos,  se  subvenciona  con  un  coste  unitario  de  4.585,41.-€  la 
realización de una Jornada Informativa y con un coste unitario de 8.357,86.-€ la elaboración del proyecto. El 
coste total elegible del proyecto TRAINING JOB UTRERA ascienda a 493.129,27.-€.

ACTUACIONES COSTE ELEGIBLE

Itinerarios formativos 480.186,00 €

Jornadas informativas 4.585,41 €

Elaboración del proyecto 8.357,86 €

TOTAL COSTE 493.129,27 €

En  base  al  coste  elegible  del  proyecto,  la  ayuda  del  Fondo  Social  Europeo  a  solicitar  es  de 
394.503,42.-€. La parte nacional ha de ser financiada por la entidad beneficiaria, ascendiendo dicha parte a 
98.625,85.-€.

COSTE ELEGIBLE 493.129,27 €

FSE 80% 394.503,42 €

Entidad beneficiaria 20% 98.625,85 €

TERCERO: Asumir el compromiso de dotar presupuestariamente la cuantía de la financiación de 
este Ayuntamiento por importe de 98.625,85.-euros entre los presupuestos 2019, 2020 y 2021, en caso de 
resultar beneficiario de la subvención. 

CUARTO: Dar  traslado  al  Departamento  de  Desarrollo  Estratégico,  Formación  y 
Empleo  de  la  Unidad  Administrativa  de  Recursos  Humanos  y  Desarrollo  Estratégico  al 
objeto de continuar el procedimiento.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente escrito. EL ALCALDE 
PRESIDENTE.- Fdo.: José María Villalobos Ramos.”
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 Analizada la propuesta del Alcalde-Presidente,  la Junta de Gobierno Local por ocho 
votos a favor de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la propuesta anteriormente 
transcrita.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  10:36 horas, en el lugar y fecha al 
principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  sesión,  extendiéndose  por  mí,  el  Secretario 
General el presente acta, firmándose este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo que de 
todo ello doy fe.- EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:José María Villalobos Ramos.- EL 
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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